
En el momento actual existen diferentes modelos de
Servicios de Emergencia Médica Extrahospitalaria
(SEMEs) en España, si bien los servicios de salud de
ámbito nacional, regional o autonómico lideran su
implantación. Otros modelos, basados en Servicios de
Fuego y Rescate o de las Administraciones Locales
(seguridad, etc.), muestran diferente
representatividad en diferentes áreas.
La cobertura geográfico-poblacional oscila en torno
al 60-70%, siendo la universalización de la atención
al ciudadano una de las asignaturas pendientes, lo
que origina extensas áreas desprotegidas, así como
zonas en que coexisten dos o más servicios.
En consecuencia, a pesar de la recomendación
europea sobre acceso telefónico a través del 112,
todavía coexisten diferentes números de marcación.
En general, los servicios de salud ofrecen el 061,
Bomberos 080, 085 y 088 (compartido éste con los
Servicios Autonómicos de Seguridad), Protección
Civil 006 y Administración Pública Local 092. Este
acceso no siempre es totalmente gratuito.
Las Centrales de Coordinación no siempre son
exclusivas para la Emergencia Médica, lo que origina
un variado mosaico de procedimientos e índices de
actividad. En general, existe una tendencia al desarrollo
de la Regulación Médica de la Demanda (RMD).
Las características de las unidades móviles, tanto
terrestres como aéreas, resultan similares en dotación
material y humana.
A pesar de la implicación de personal médico, de
enfermería y técnicos, todavía faltan por definir
numerosos rasgos del perfil específico del profesional
interviniente.

Sistemas de Emergencia Médica en España hoy
Consideraciones preliminares

En el momento de redactar este informe, los SEMEs
se encuentran en período de estudio o implantación en
las Comunidades de Castilla y León, Castilla-la Man-
cha (excepto Ciudad Real), Extremadura, Murcia, Ara-
gón, Rioja y Cantabria. En el resto de Comunidades se
encuentran ya implantados y en algunas áreas en perí-
odo de expansión hasta conseguir la cobertura del
100% de sus áreas geográfico-poblacionales.

Coexisten varios modelos de SEMEs y una diversi-
dad de teléfonos de acceso (de tres o más cifras), inclu-
so en el mismo territorio local, provincial o regional,
que no han sido corregidos con el paso del tiempo, a
pesar de irse creando los diferentes Servicios120-121.
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Figura 14. Acceso telefónico a servicios de Emergencia Médica
Extrahospitalaria por comunidades.



En general se tiende al 061 en los Servicios depen-
dientes de la Administración de Salud, 080-085-088 en
los dependientes de los Servicios de Fuego y Rescate o
Seguridad, 006 en los Servicios que comparten estruc-
tura o función con Protección Civil, y 092 en los de
dependencia municipal. Aunque se ha recomendado la
tendencia al 112122, este número probablemente coexis-
ta con los actuales en cada territorio (Figura 14).

En las tablas IV a VI se expone un resumen de las
características de los diferentes SEMEs ya implanta-
dos o en expansión en España.

No en todos los territorios se ha tenido en cuenta, de
forma operativa, la existencia de sistemas previamente
implantados o no se ha llegado a acuerdos para distri-
buir bien la cobertura o la asistencia a un tipo especí-
fico de emergencias. Así, se da la paradoja de coexis-
tir varios Servicios de forma competitiva en un mismo
área, mientras otras carecen de servicio alguno.

En la actualidad existe una tendencia a la completa
medicalización de las Unidades Sanitarias de los Servi-
cios de Fuego y Rescate, como ha ocurrido en Málaga,
Zaragoza y Bomberos de la Comunidad de Madrid (SER-
CAM).

Recordemos de nuevo la labor social de organis-
mos como Cruz Roja Española , la asociación DYA de
Ayuda en Carretera y Protección Civil (1985) en la
respuesta sanitaria a las emergencias. En algunas oca-
siones y lugares han ofrecido asistencia avanzada
medicalizada, aunque habitualmente dan respuesta
con un escalón básico a las emergencias. 

El ente autónomo Aeropuertos Nacionales y Nave-
gación Aérea dispone de un servicio operativo para la
emergencia médica y catástrofes, repartido por toda la
geografía española, compuesto por 59 médicos, 98
DUEs y 11 auxiliares de Transporte Sanitario, 23
ambulancias medicalizables y 71 de traslado, así como
su propio dispositivo de Fuego y Rescate 63.

Algunas empresas privadas, de gran actividad, pio-
neras en algunas áreas, serán citadas más adelante. 

Con un talante ecléctico, en la tendencia a la crea-
ción de Servicios Integrales de Emergencia (SIE)123-132,
debería contarse, obligatoriamente, con éstas y otras
organizaciones y entidades y, por supuesto, con los
presistemas, aunque estén implantados modularmente
y den una respuesta parcial a la emergencia, en espe-
cial a fin de evitar la duplicidad de gastos y recursos.

Descripción por Comunidades
A continuación se detallan algunas características

propias de los sistemas en cada Comunidad, que no
han sido descritos en las tablas IV a VI.

Los datos del presente estudio han sido obtenidos
mediante cuestionario prefijado, con 25 ítems, que
fueron formalizados bien escritos u oralmente (en
directo o vía teléfono). 

Por otro lado, se dispuso de información adicional
que los distintos Servicios facilitaron a través de
memorias oficiales y otros documentos, así como de
diversos informes de difusión que se han aportado
durante la celebración de Congresos. El período de
recogida de datos finalizó durante el verano de 1997.

Andalucía
Desde 1992, el Servicio Andaluz de Salud (SAS)

ofrece el teléfono 061, con experiencia inicial en
Sevilla. En 1994 crea la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias (EPES), que en la actualidad da
cobertura terrestre y aérea, prácticamente a toda la
población, con un Centro Administrativo y de Coor-
dinación en cada capital de provincia. Coexiste con
los Servicios Médicos de Bomberos en Málaga y
Sevilla. 

Durante un tiempo, desde finales de 1993, coexis-
tió con el dispositivo medicalizado del Helicóptero de
la Dirección General de Tráfico-Unión Española de
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNES-
PA), operativo en Sevilla y Málaga,  que dejó de pres-
tar servicio conforme EPES ofrecía cobertura aérea en
su territorio, hasta el verano de 1996133.

Merece la pena destacar la campaña de divulgación
de EPES-061, en medios de comunicación, especial-
mente a través de televisión (Canal Sur TV), que ha
obtenido premios en certámenes de cine y vídeo de
medicina. Se trata de microespacios televisivos  divul-
gativos dirigidos a la población sobre emergencias
médicas extrahospitalarias, con grandes dosis de rea-
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Figura 15. Ambulancia medicalizada del Servicio de Asistencia
Médica de Urgencia S.A. (SAMU) de Sevilla (1985).



lismo. Durante el tercer trimestre de 1997 se convirtió
en el primer SEME español en acreditar su normaliza-
ción para “aseguramiento de la calidad”.

Entre las empresas privadas, destaca Servicios de
Asistencia Médica de Urgencia S.A. (SAMU) (Figura
15), implantado en Sevilla, pionera en la respuesta a la
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TABLA IV. Acceso al SEME y resolución de la demanda

Comunidades Tfno Gratis Propio Demanda Coordinación Respuesta

ANDALUCÍA
E.P.E.S. 061 NO SI Emergencia Médica Médico Avanzado-Médico
Bomberos Sevilla 080 SI SI fuego y rescate + Médico o DUE Avanzado-Médico o DUE
Bomberos Málaga 080 SI SI emergencia médica Médico Avanzado-Médico

ARAGÓN fuego y rescate +
Bomberos Zaragoza 080 SI SI emergencia médica Despacho Avanzado-Médico o DUE
Ambulancia Azul Zaragoza358500 NO SI Urgencia + Emergencia Médico Avanzado-Médico

ASTURIAS 006 SI NO Urgencia + Emergencia Médico Avanzado-Médico

CIUDAD REAL 006 SI SI fuego y rescate + Despacho Avanzado-Médico
Emergencia Ciudad Real Emergencia Médica

CATALUÑA Emergencia Médica
S.E.M.S.A 2051116 NO SI Urgencia + Emergencia Médico Avanzado-Médico
S.C.U.B. Barcelona 061 NO SI fuego y rescate + Médico Avanzado-Médico
G.E.M. 085 SI SI Emergencia Médica Médico Avanzado-Médico

EUSKADI 088 + SI NO Emergencia+Policía+Bomb Técnico + Médico Avanzado-Médico
Unidad Emergencias 3 x 7 cifras NO SI Urgencia + Emergencia Médico
SAMU-Bilbao 092-088+ SI NO Emergencia médica Médico/ o Despacho Avanzado-DUE  o Médico

4410081

GALICIA 061 NO SI Urgencia +Emergencia Médico Avanzado-Médico

ISLAS BALEARES 061-112 NO SI Urgencia + Emergencia Médico Avanzado-Médico

ISLAS CANARIAS 061 NO SI Urgencia + Emergencia Médico Avanzado-Médico

MADRID
INSALUD 061 NO SI Urgencia + Emergencia Médico Avanzado-Médico
SAMUR 092 NO NO Emergencia Médica Despacho Básico-Técnicos +

Avanzado-Médico
SERCAM 085 SI NO Fuego y rescate + Médico Avanzado-Médico

Emergencia Médica

NAVARRA 088-061 SI NO Fuego y rescate +
S.O.S. Navarra 112 Policía Foral + Médico Avanzado-Médico

Urgencia y Emergencia

VALENCIA Urgencia y Emergencia + Médico
SAMU-Valencia 085-112 SI NO Fuego y rescate + Avanzado-Médico

Polícía Autonómica +
SEDU-Alicante 144000- NO SI Urgencias y Emergencias Médico Avanzado-Médico

112
SAMU-Castellón 092- SI NO Emergencia Médica + Médico Avanzado-Médico

211904 Policía Municipal



emergencia médica en su área (1985), que desarrolla
una intensa actividad docente en Emergencia y Catás-
trofes, Helicópteros Sanitarios (1988), implantado en

la Costa del Sol  (en la actualidad da cobertura desde
Campo de Gibraltar hasta Fuengirola), ofrece respues-
ta a la emergencia médica extrahospitalaria por tierra
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TABLA V. Cobertura e informes de actividad de los SEMEs españoles

Comunidades Población Llamadas Llamadas Emergencias Emergencias
Habitantes / año /año /año /año
(Hb) /1.000 Hb /1.000 Hb

ANDALUCÍA 7.000.000*
E.P.E.S. 7.000.000 270.073 38,6 26.027 3,7
Bomberos Sevilla 1.500.000 6.000 4 1.500 1
Bomberos Málaga 700.000 3.000 4,2 700 1

ARAGÓN-Zaragoza 700.000*
Bomberos Zaragoza 700.000 5.000 7,1 2.600 3,7
Ambulancia Azul Zaragoza 700.000 80.730 115,3 1.587 2,3

ASTURIAS 1.000.000*
INSALUD 500.000 146.000 292 2.482 4,9

CIUDAD REAL 500.000*
Emergencia Ciudad Real 500.000 120.739 241,5 5.858 11,7

CATALUÑA 6.000.000*
S.E.M.S.A 4.000.000 15.992 4 8.737 2,2
S.C.U.B. Barcelona 1.600.000 465.106 290,7 10.200 6,4
G.E.M. 6.000.000 547.500 91,3 500 0,08

EUSKADI 2.000.000*
Unidad Emergencias 1.600.000 ? ? 15.550 9,7
SAMU-Bilbao 500.000 6.000 12 3.000 6

GALICIA 3.000.000* 255.000 85 10.250 3,4

ISLAS BALEARES 665.000* 145.000 218 12.293 18,5

ISLAS CANARIAS 1.631.446* 213.216 130 13.450 8,2

MADRID 5.000.000*
SEU-INSALUD 5.000.000 700.000 120 33.400 6,7
SAMUR 3.500.000 100.00 28,6 20.000 5,7
SERCAM 2.150.000 ? ? ? ?

NAVARRA 500.000*
S.O.S. Navarra 400.000 72.000 180 5.475 13,7

VALENCIA 3.900.000*
SAMU-Valencia 1.400.000 358.381 256 13.066 9,3
SEDU-Alicante 230.000 80.000 347,8 6.700 29,1
SAMU-Castellón 150.000 70.000 466,7 2.947 19,6

Totales 28.740.000 3.558.700 123.8 194.900 6,8

*Población Total en el territorio de implantación del SEME.



y aire, siendo pionera en España en la respuesta pri-
maria  medicalizada a bordo de helicópteros. En Cór-
doba opera Asistencia Los Angeles S.L.134.

Aragón
En Zaragoza capital y alrededores, la Unidad de

Asistencia Médica del Servicio Contra Incendios, Sal-

A. Pacheco Rodríguez, et al.-Servicios de Emergencia Médica en España (II) 249

33

TABLA VI. Recursos y dotación de los SEMEs españoles

Comunidades Dotación UVI-móviles HELICÓPTERO MÉDICOS DUEs
UVI-móvil número número día día

ANDALUCÍA
E.P.E.S. M + D + 2 T 32 5 40 40
Bomberos Sevilla M o D + 2 T 1 0 1 1
Bomberos Málaga M + D +  T 1 0 1 1

ARAGÓN-Zaragoza
Bomberos Zaragoza M o D + 2 T 1 0 1 1
Ambulancia Azul Zaragoza M + T +  T 1 0 1 0

ASTURIAS
INSALUD M + D + 2 T 2 1 4 2

CIUDAD REAL
Emergencia Ciudad Real M + 2 T 7 0 7 0

CATALUÑA
S.E.M.S.A M + D +  T 6 1 8 9
S.C.U.B. Barcelona M + D +  T 2 0 3 4
G.E.M. M + 2 T 1 1 1 0

EUSKADI
Unidad Emergencias M + D +  T 9 1 14 9
SAMU-Bilbao D + 2-T 2 0 0/1 2/1

GALICIA M + D + 2 T 7 2 12 9

ISLAS BALEARES M + 2 T 4 0 5 1

ISLAS CANARIAS M + D + 2 T 10 2 14 12

MADRID
SEU-INSALUD M + D + 2 T 15 1 19 16
SAMUR M + D +  T 7 0 8 7
SERCAM M + D + 2 T 4 2 5 4

NAVARRA
S.O.S. Navarra M + D + 2 T 4 1 5 4

VALENCIA
SAMU-Valencia M + D +  T 5 1 7 5
SEDU-Alicante M + D +  T 1 1 2 1
SAMU-Castellón M + D +  T 1 0 1 1

Totales 123 19 162-163 129-130

M: Médico, D: Diplomado en Enfermería, T: Técnico o conductor



vamento y Protección Civil, atiende la emergencia
médica extrahospitalaria desde 1983. Además de
UVI-móviles (Reanimóvil) disponen de Puestos
Médicos Avanzados (P.M.A.) para casos de catástrofes
y asistencia a múltiples víctimas. 

En la actualidad presta servicio medicalizado en
horario laboral, y, en tardes-noches y festivos con per-
sonal de enfermería. A partir de 1998 se ha aprobado ya
su total medicalización, así como la ampliación de UVI-
móviles y un Vehículo de Asistencia Médica (VAM).

Coexiste, coordinadamente, en su área, con el Servi-
cio de Ambulancia Azul, concertada con el Insalud,
para la asistencia a las emergencias médicas135.

La Diputación General de Aragón ultima la apertura de
un Centro Coordinador de emergencias (SOS-Aragón-112).

En el resto de la Región y Rioja, la Asociación de
Transportes Sanitarios de Aragón y la Rioja (ATRAN-
SAR) realiza, en concierto con el Insalud, el transpor-
te secundario. También intervienen en accidentes de
tráfico y emergencias en vía pública, pero no funcio-
na como Servicio que dé respuesta a toda la emergen-
cia médica primaria en su área.

Asturias
En el Centro de Coordinación de Urgencias (006) se

coordina y da respuesta a la emergencia médica por
parte del Insalud. Cuenta con dos UVI-móviles para las
ciudades de Oviedo y Gijón. Es compartido con el Ser-
vicio de Protección Civil de la Delegación de Gobier-
no. Se coordina con el Centro de Emergencias del Prin-
cipado de Asturias, que, a su vez, coordina Bomberos,
el Helicóptero Sanitario del Principado y Forenses124.

Castilla-La Mancha
Salvo la provincia de Ciudad Real, en la que es ope-

rativo el Servicio Emergencia Ciudad Real (ECR), que
responde a la emergencia médica extrahospitalaria des-
de 1987, el resto de las provincias no dispone de SEME.

Entre los dispositivos especiales de ECR se encuen-
tra el grupo de rescate subacuático y el de espeleología.

Es de destacar cómo entre el número de llamadas
recibidas en 1995 para todo tipo de emergencia no
policial (120.739), las referidas a emergencia fueron el
10.6 % (10.606)136.

En la actualidad se encuentra en estudio la implan-
tación del Plan de Urgencias y Emergencias Sanitarias
(Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha) en la región (PRUES)137,
habiéndose realizado, como primera fase del mismo,
el Curso de Capacitación de Instructores en Resuci-
tación Cardio Pulmonar Avanzada138.

Cataluña
Coexisten varios SEMEs en su territorio, pertene-

cientes a diferentes organismos. En general se han ido
adaptando y acoplando entre ellos, pudiéndose decir
que es un territorio bien coordinado en el ámbito de la
emergencia médica primaria.

El SEMSA139 del Servei Catalá de la Salut, que
inició su actividad relacionada sobre todo con la
coordinación y realización del transporte secundario
(SCEM, SEM) en toda Cataluña, ha complementado
su actividad con la respuesta a la emergencia médica
primaria, iniciando desde 1992 la asistencia en Vehí-
culo de Asistencia Médica (VAM), no apto para
transporte asistido (que se realiza en Unidad Medi-
calizada o Medicalizable por el propio personal del
VAM u otro), en toda Cataluña, excepto Barcelona
capital, que dispone del Servicio Urgencies Mèdi-
ques de Barcelona SCUB-061, del Consorcio Sanita-
rio de Barcelona (Ayuntamiento-Servicio Catalán de
la Salud). Éste da respuesta a la urgencia y emergen-
cia médica de forma muy versátil y adaptada, con
diferentes vehículos y equipos (móviles alfa, bravo,
mike, charli, indian, tuns y sierra), incluidas motoci-
cletas140, 141.

El SEMSA dispone de 15 UVI-móviles, 6 VAMs,
1 Helicóptero adaptado también al transporte neonatal
y 2 UVI-móviles pediátricas con pediatra a bordo.

El GEM da cobertura a la emergencia primaria,
terrestre al Vallés Occidental y Oriental y aérea a toda
Cataluña, especializándose sobre todo en rescate en
montaña y accidentes de circulación, así como las pro-
pias de los cuerpos de bomberos.

Es de destacar también la labor del personal de
enfemería del Servicio de Bomberos del Ayuntamien-
to de Barcelona en el transporte pediátrico.

La Región Sanitaria número 5 del Servicio Catalán
de Salud, en Costa de Ponent-Barcelona, dispone de
un Centro Coordinador de Urgencias para su área,
muy activo142.

Entre las empresas privadas destacan el Consorcio
Sanitario de Transportes de Cataluña y el Real Auto-
móvil Club de Cataluña (RACC), éste con medios
aéreos. Como curiosidad, el equipamiento de uno de
sus helicópteros fue la primera portada de la revista
Emergencias en 1988.

Euskadi
Configurado en Unidades Territoriales de Emer-

gencia (U.T.E.-Emergentzietarako Lurralde Unitatea),
una por provincia, el Servicio Vasco de Salud (Osaki-
detza) da respuesta a la emergencia médica a través de
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un teléfono 088-Urgencias-Larrialdiak, que gestiona
SOS-Deiak del departamento de Gobernación, para
todo tipo de emergencias. Dispone, además, de un
teléfono por cada UTE: Araba (24 44 44), Guipuzkoa
(46 11 11) y Bizkaia (410 00 00). Se encuentra opera-
tivo desde 1994143.

En Bilbao coexiste con el SAMU municipal (ope-
rativo desde 1987), dotado con médico coordinador en
horario laboral y respuesta asistencial con personal de
enfermería.

Respecto al Transporte Neonatal, es de destacar la
labor realizada desde 1984 por el Sistema de Trans-
porte Neonatal del País Vasco, basado en unidades
móviles dotadas de pediatras neonatólogos144.

Entre las empresas privadas destacan Ambulancias
Bilbao S.A. que ofrece desde hace muchos años asis-
tencia en UVI-móvil.

Galicia
El Servicio de Urxencias Médicas-061, dependien-

te del Instituto Galego de Medicina Técnica, la Direc-
ción Xeral de Atención Primaria, de la Conselleria de
Sanidade del Servicio Galego de Saude (SERGAS),
Xunta de Galicia, está operativo desde 1995.  Además
de los recursos citados en la tabla VI, entre los que se
incluyen dos helicópteros de SOS-Galicia (Protección
Civil), coexiste con dos helicópteros de la  Conselle-
ria de Pesca (rescate marítimo, con capacidad de vue-
lo nocturno y personal entrenado en técnicas de resca-
te y salvamento).

SOS-Galicia se activa también a través del teléfono
900-444.222, aunque en un principio se utilizó el telé-
fono 006145. 

Islas Baleares
El Servicio Urgències-061-Balears, del Insalud,

ofrece los servicios del Centro Coordinador de
Urgencias Médicas (CCUM) y el dispositivo de res-
puesta desde 1992, que da cobertura al  90% de la
población insular. Dispone de tres UVI-móviles en
Mallorca, una en Menorca (Maó) y otra ambulancia
medicalizable en Ciutadella. Se prevé la apertura de
otra UVI-móvil en Ibiza a finales de 1997. La UVI-
móvil de Palma dispone de personal de enfermería
en el dispositivo de emergencia en horario laboral
ordinario.

El transporte aéreo se realiza mediante avión con-
certado con la empresa Ambulancias Insulares. Así
mismo el transporte de enfermos desde Formentera a
Ibiza se realiza en barco ambulancia.

El servicio depende de Gerencia de Atención Primaria.

Es necesario señalar la labor de la empresa privada
mayoritaria, Ambulancias Insulares, que dispone de
UVI-móviles, aunque no opera como SEME propia-
mente dicho.

Islas Canarias
El Servicio Urgencias Sanitarias Canarias-061,

S.A. inició su actividad operativa en 1994 como una
empresa pública creada por el Gobierno de Canarias,
con dependencia institucional de la Consejería de
Sanidad y Consumo y el Servicio Canario de Salud.
Dispone de UVI-móviles en todas las islas, salvo
Gomera e Hierro. Dispone, así mismo, de un avión y
vehículo todo terreno (coordinación), ambos medicali-
zados146.

En el sector privado coexisten empresas de larga tra-
dición, como Aeromédica Canaria S.L. (AMC) y Trans-
portes Aéreos Sanitarios Isleños S.A. (T.A.S.I.S.A.).

Madrid
En Madrid capital opera el Servicio Especial de

Urgencias SEU-061-INSALUD de Madrid (1990) y el
Servicio de Asistencia Municipal de Urgencia y Res-
cate (SAMUR, 1991), actualmente SAMUR-Protec-
ción Civil. Si bien este último Servicio inició su acti-
vidad de forma diferenciada atendiendo accidentados
de tráfico y enfermos y heridos en vía pública, al
tiempo que el SEU-061, que también cubría ésta,
actúa mayoritariamente en emergencia médica domi-
ciliaria, en ocasiones ambos servicios se superponen.

El SAMUR da también cobertura específica a la
emergencia psiquiátrica (4 unidades) y posee un amplio
dispositivo operativo con personal contratado y volun-
tario, unidades móviles especiales y Puestos Médicos
Avanzados capaces de dar respuesta a las catástrofes.
Diariamente, además de las UVI-móviles (disponibles
en total 13, pico operativo de 5 a 6) operan Vehículos
de Intervención Rápida medicalizados (tipo VAM). 

El SEU-061 (1990-1997) cuenta en el momento
actual con 15 UVI-moviles para la asistencia in situa la
emergencia, ocho de ellas situadas en la corona metro-
politana, y cuatro en zona rural, llegando a atender has-
ta el 95 % de la población de la Comunidad de Madrid.

Atiende, asimismo, la patología no emergente
mediante vehículos rápidos (dotados de conductor y
médico -o enfermera y médico para la asistencia de
enfermería-) gracias a la denominada Unidad de Aten-
ción Domiciliaria (UAD), que en la actualidad cuenta
con 15 coches dentro del casco urbano de Madrid,
número que se dobla para la cobertura del fin de
semana.
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Por otro lado, gestiona y coordina el transporte
sanitario urgente no asistencial de la Comunidad
mediante la integración de sus recursos.

Dotado de uno de los más complejos y saturados
sistemas de Regulación Médica de la Demanda, de
forma pionera, este servicio cuenta con más de seis
años de experiencia en la coordinación del transporte
interhospitalario de pacientes críticos (Mesa Coordi-
nadora Interhospitalaria)147-149.  Se trata, sin duda, del
mayor SEME en España y, posiblemente, en el conti-
nente europeo.

El SEU-061 activa  y dota sanitariamente a un
Helicóptero medicalizado (aeronave de la Dirección
General de Tráfico, por medio de un acuerdo interins-
titucional con Cruz Roja Española, Delegación de
Gobierno y Comunidad Autónoma de Madrid), actúa
casi en exclusiva en accidentes de tráfico en las carre-
teras de la Comunidad y accesos a Madrid capital.
Este mismo servicio proporciona amplia cobertura
tanto en el área metropolitana como en el resto de la
Comunidad de Madrid, incluyendo parte de las zonas
rurales.

Desde el mes de agosto de 1997 el Servicio de
Emergencia y Rescate de la Comunidad Autónoma
de Madrid (SERCAM), dependiente del Servicio de
Bomberos de la Comunidad de Madrid, da cobertu-
ra terrestre y aérea al medio rural y semi-rural. Dis-
pone de cuatro bases con sendas UVI-móviles, así
como dos helicópteros medicalizados, ubicados en
las Rozas y Lozoyuela, con cobertura a la Comuni-
dad. Dispone además de una UVI-móvil todo terre-
no (4 x 4), dos Vehículos de Asistencia Médica
(VAM), habitualmente no operativos, y un Puesto
Médico Avanzado (P.M.A.)106,150-153. Entre los cuerpos
de apoyo en proyecto inmediato se encuentra el
Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA), ini-
cialmente no sanitario.

Tras su creación, la central de coordinación vio
enriquecido su sistema de Regulación no Médica con
la colaboración de personal médico de apoyo.

Desde octubre de 1997, mediante acuerdo entre
estamentos, este servicio asumió las competencias de
transporte primario aéreo en la Comunidad de Madrid,
relevando de ello al SEU-061-INSALUD y la DGT.

Entre las empresas privadas destacan, entre otras,
Ambulancias Europa, con un amplio dispositivo de
UVI-móviles y ambulancias medicalizables para
emergencia primaria y transporte secundario, especial-
mente activa en transporte neonatal, con tres módulos
para ello, que también realiza actividades de regula-
ción y transporte nacional e internacional.

Otras como SOS, Europ, Mondial, Royal Assis-
tance, etc. se dedican, en especial, a la regulación,
gestión, asistencia in situ con médicos corresponsa-
les y transporte sanitario nacional e internacional
(repatriaciones).

Navarra
El Centro Coordinador de Urgencias SOS-Navarra-

112 depende del departamento de Interior-Protección
Civil, del Gobierno de Navarra y da respuesta a todo
tipo de emergencia (médica, bomberos, policía, DYA).
La cobertura a la emergencia médica depende del Ser-
vicio Navarro de Salud (Osasunbidea). Sus UVI-
móviles, distribuidas dos en Pamplona, una en Estella
y otra en Tudela, dan cobertura al 80% de la pobla-
ción. Se dispone de un helicóptero medicalizable de
activación no inmediata, propiedad del Gobierno de
Navarra, que cuenta con personal sanitario del Hospi-
tal Virgen del Camino154, apoyado por Bomberos de
Navarra.

Valencia
Valencia tiene cobertura a cargo del  Servicio de

Asistencia Médica Urgente (SAMU), cuya central
está integrada en el Centro de Información y Coor-
dinación de Urgencias de Valencia (CICUV), al que
se accede a tráves del 112-085, compartida con Poli-
cía Autonómica, Protección Civil y Bomberos. La
respuesta a la emergencia médica depende del Ser-
vicio de Asistencia Sanitaria Urgente y de Emergen-
cias, del Servicio Valenciano de Salud (SVS), ope-
rativo desde 1992. Durante el día operan 6
UVIs-móviles y 4 por la noche. Se utiliza el heli-
cóptero de la Generalitat Valenciana para transporte
secundario.

En Alicante el Centro de Información y Coordina-
ción de Urgencias de Alicante (CICUA), operativo
desde finales de 1995, responde a la emergencia
médica a través de un teléfono de 7 cifras e, indirec-
tamente, a través del 112. Dispone de una  UVI-
móvil y está basado en el Servicio Especial de
Urgencias (SEDU). Asimismo dispone de un helicóp-
tero medicalizado de la Diputación de Alicante, ope-
rativo los fines de semana, que también puede medi-
calizarse durante la semana.

En Castellón capital opera desde 1985 el Servicio
de Asistencia Médica Urgente (SAMU), dependiente
del Ayuntamiento.

El helicóptero medicalizado de la Dirección Gene-
ral de Tráfico-UNESPA dejó de prestar sus servicios
en 1996, tras tres años de operatividad.
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